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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 213 
 
 
 

 Artículo Único.- Se adicionan los Artículos 18 Bis; 18 Bis 1; 18 Bis 2 y 18 

Bis 3 al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 18 Bis.- Los diputados deberán rendir cuando menos un informe 

anual de actividades por escrito, ante los ciudadanos de cada uno de los 

distritos electorales donde resultaron electos. 

 

 

Artículo 18 Bis 1.- El informe deberá ser presentado dentro del receso del 

segundo período ordinario de sesiones, correspondiente a cada año de 

ejercicio constitucional de la Legislatura. 

 

 

Una copia del informe deberá ser entregada a la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno, para su publicación en el portal de 

internet del Congreso del Estado. 

 

Junto con la copia del informe, deberá ser presentado un presupuesto de 

gastos para los efectos correspondientes. 
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Artículo 18 Bis 2.- Los recursos que se eroguen serán cubiertos por la 

Comisión de Coordinación y Régimen Interno, considerando las 

características de cada distrito y los lineamientos aprobados para tal 

efecto.  

 

 

Artículo 18 Bis 3.- Los Diputados que no acaten esta disposición, serán 

sancionados con el equivalente a quince días a su percepción diaria 

bruta. 

 

 

Los recursos que se obtengan por este concepto serán destinados al 

objeto que determine la Comisión de Coordinación y Régimen Interno. 

 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado 

 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los   treinta y un días del 

mes de mayo de 2011. 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

             DIP. SECRETARIA                            DIP. SECRETARIO 
           
 

 

 

      MARTHA DE LOS SANTOS                          ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                 GONZÁLEZ                                                             VILLA 
 
 


